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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

, , 1 , • ' • • 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 · Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecetivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxj&o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2olfa, por el cual, se da a 
conocer el enlace !electrónico donde podrá ser consultada la_Estruciura.Orgánica apro[ada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, 'en que la Dirección de Preservación y Conservación[fdel Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la ]ructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

' . 

Señalado el ámb(to de competencia de esta Dirección d� Preservación y Con 
I 

rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Pol_ítico Administr1fivo con fecha 29 de 
junio de 2022, a 1k que se le asíqnó el número de SUAC 2206291469739, donde solicita la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: [ 

l. En fecha 06 de septiembre de 2022, personal adscrito a I? Dirección de freservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón,¡�e constituyó 
en �I domicilio señalado en la solicit�d de referencia, con el. propósito ¡ce realizar _el 
recoroc1m1ento del sitio, la mspeccion Ocular y el levantamiento de i información 
pertinente. 

! 
11. Con fecha 06 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 

de P¡reservación y Conservación delMedio Ambiente, capacitado y ce tificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali I ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características def rométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del' sitio donde se localiza, o en estricto 
apeg_o a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a1 a Tierra en el 

-------:=---��']; · :p Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito R 1 deral NADF- 
r ;,_,,,.,,_1;,,,�- 001-R{'JAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
� ���.�um�lir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut�ridades, y en 
�i::C\Q\c@fl�ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci�n de árboles 
�- . -_ fJ3.[�,1

11e a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ión: 
cCORDISA=!CX D= O? � l . . . \ ?A,CU�s;t1t:=i : · , 
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Bio!, 1)_0r,o.teo. Sao!os Zafra 
Díclámina0Qnle, Ar:oolado !Urbano de Acue,rdo 

a la Norma Ambiental �ara et Dístrlto 
Federal NAPf,Ol}1.•$NAT-2015 - 

No. tie Acredlt:,ci6n 20 
1 
1 
1: 

-. 
Et.A ORÓ 

Carlos A.ca . :e!lo.• Ai:viiu 
Poday Der/ibade · botes daAc1,w1tlrt 

.a le 'Norma Arrlbl'e, tal para•ernisttl!o 
Federal NADF• · 0:1-RNAT•WHi 

.No. De A dilación 9Jl0 

1 

lEY AM BJENTAL I:N: PRor cctóN LA r11;;RRA :EN EL DISTRITO FEDERAL:ARi"íCU.LO 11a N0�•1lAMBJENTAL 
' ' 

;PARA -EL UtST Rl'r◊ f"l:Dl':R 'L l'JADFc{)01°RNAT-.2.015, numsralea 6, 6.3., •6.3. 1:., :6,:3, 1' .1., .6.3.1.Z. y_ detás apíícabtcs 
:para la 1J(0cución de lo antes encfonado. ,81 presente ciictam@n ¡¡� emite cte ·atueroo cnnmlJcal sab.erY¡ entender. 

,! 

l d[�4ts Re<ISó: 
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rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: ACACIA/Acacia retinoides; 

GOBIERN E LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

l. Se dictaminó 

o 
o� 

o 

que se yergue, n 
- de esta I aldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c rno la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar .el . stricto cumplimiento de requisitos y_ especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos. 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo n de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 frac ón XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ción IV, 10 fracción IV, 11.8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder , Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi corno en 
virtud del Acu rdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri o y trasplante, publicado por la Alcaldia Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la aceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su ercer mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: ACACIA/Acacia retinoides; que se 
yergue en Alcaldía 
Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M xico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de sequrida que para el .caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de cornuni ación, etc.). 

TERCERO .. Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ·itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ión a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otra a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse/vancia, contrave ción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artlculol 345 BIS �-enal ara el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENV\t..r:;.-- 

Conservación del Medio Ambiente 

SUAC 2206291469739 
Calle Canario esq. Calle 1 O, cO nia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 150, Ciudad de México 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Je!Uo del comñé de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restrtnudo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aptcabtes para H A.lcaldía de .ÁJvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


